
/ 

J ' \ t ~ • 1 ' A (Nümero 75.) Miércoles 25 de Setiembre tlp 1844. (6 Cuartos.) 
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Lkilctiu, que sale lo» t 
niicrcolc» v silnatluiv j 
e«» la I:"prenta v Li- j 
brcria ilc IUmon [ 
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i E n las provincias 
: Ú 10 real«*) »I mes 
•' franco de jiorte. 
j Los a vito* ó ar t í -

culo') »c remitirán á 
| la reducción Traucos 
i de porte , sin cuyo 
i requisito no se reci-

birán. 

« O L K T I \ O F I C I A L 

DE LA. PROVINCIA DE ALMERIA, 
ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular número 46!>. 

Son frecuentes las circulares que este Go-
bierno político tiene comunicadas a los Alcal-
des Constitucionales para que procedan á la 
captura de criminales, y especialmente de 
desertores del ejército, quienes con la mayor 
seguridad y escándalo permanecen en los pue-
blos de su naturaleza ó vecindad , por la pro-
tección , ó cuando nisn03 tolerancia de dichas 
autoridades locales, y estando yo resuelto á 
hacerles llenar sus deberes y que las órdenes 
que les comunique sean exactas y puntual-
mente cumplimentadas; les prevengo por úl-
tima vez que si en el preciso término de vein-
te dias contados desde esta fecha, no presen-
tan ú disposición del Sr. Comandante general 
de qsta provincia los desertores de sus respec-
tivos pueblos, pasará á ellos una columna de 
tropa á costa de los individuos de Apunta-
miento y su Secretario, á perseguir á aquellos; 
quedando de»pues á dichas corporaciones ex-
pedito su derecho para reclamar contra ios 
encubridores. Almería 25 de Setiembre de 
1844. = Joaquín de Pilches. 

Número 464. 

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Península con fecha 
5 del corriente me dice de real orden lo si-
guiente. 

Por el Ministerio de Hacienda se trasladó á 
este de la Gobernación de la Península con 
fecha í.° de Febrero último, la siguiente real 

o r d e n c o m u n i c a d a e n el m i s i n o d í a á los I n -
t e n d e n t e s d e r e ñ í a s d e las p r o v i n c i a s . 

»Enterada S. M. la Reina de las dudas sus-
citadas en algunas provincias al practicar la 
visita de E>cribanias depuesta en real ordci 
de i> de Agosto de 1S-11 , y de las reclamacio-
nes producidas en otras con motivo de la de-
masiada latitud con que se ha interpretado el 
pensamiento , dirigido á asegurar ios rendi-
mientos de la renta de papel sellado por medio 
de una saludable fiscalización sin abrir proce-
sos escusables,se haservido resolver: l-°Que 
las visitas sean ostensivas á todas las Escribanías 
que por ley ó por práctica se hallen autori-
zadas para el otorgamiento de contratos , de 
cualquiera fuero y condicion que sean . limi-
tándolas á conocer el uso que se hace del papel 
sellado, segregando de su inspección si se 
paga el cuatro por ciento de alcabala de ven-
tas, cambios ó permutas: 2." Que la inves-
tigación de los Visitadores no se estienda mas 
allá de lo escrúo y «ñürgáuo uesue í . °ue 
Enero de 1839 en adelante: 3.° Que el 
reintegro de papel sellado omitido se ejecute 
por ei resultado de la visita y providencias 
„„u0, < - A ® r»..- u —i.- ; :ui_ 
gUUtiuattr^* ^uv- «i* •«jil^vuiutu 
á los infractores de la real cédula de 12 de 
Mayo de 1824, sea al tenor de su articulo 49 
y no otra, pero precediendo mandato espreso 
del Intendente dictado con acuerdo de Ase-
sor y en su calidad de Juez Subdelegado: 5.a 

Que el Arrendatario de la renta á quien com-
pete practicar las visitas durante la contrata co-
mo subrogado en las acciones y derechos de la 
Hacienda imparta la anuencia y autoridad de 
los .tribunales y Juzgados para investigar si por 
culfAó malversación de los Escribano» no se 
verifica en las.actuaciones judiciales el reiale-
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